
iúin* 18. Lunes 26 de Agosto le isM* ^ «énU* de peseta,

'DE LÀ PROVINCIA DE COROOBA.
Las leyes y las disposiciones del Go*ier> 

30 son oMlsatorlas para la capital de pro
vincia desde qae se pabliean oficialmente 
«a ella, y desde cuatro días despues para los 
dem As pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1831)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. HaK, 8 Id. Inera, 4
Trimestre Id.. . , 8*15 > 11‘86
Seis id........................ 10*60 » 82*60
Un alio88 >46

& puilica iodos ios dios escepío ios Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los <Boletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán & los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de abril, de S y 31 de Octubre de 1034).

Ministerio de Fomento.

Atigaataras que conttituirán la Fa
cultad de Derecho.

(CoDClueion.)
Cauto grupo.

Derecho mercantil de España y de 
laa principa Isa nacionrs de Europa y 
América.

Derecho proossal civil, pesai, ea- 
sósioo y adrainiitratÍTO y Teoría y 
Í‘ráctico de radacoion de instrumen- 
ka públicos (segando carao]. Aea- 
demiaa de Derecho.

Prebadaa eataa saigna tur ai, y 
previo ci exámen de Paleografía con 
arreglo é lo determinado en la Real 
orden de !.• de Setiembre de 1880,«e 
expediré é los alamnoa de Notariado 
01 título de sptitnd para el ejercioio 
de Ia fé pública.

Art. 11. Se derogan las innova- 
010058 Introdncidaa por loa artionlaa 

919, 13y 14 dal Real decreto 
^0 S de Setiembre de 1883 y por la 
^al órden de 2i del miemo mea y 
•do respeato á eximenea y grados 
®d la Facultad de Derecho, reatable- 
oiéndoae en todas ans partea la legia- 
lacion vigente con anterioridad en 
®at8 ponto.

Art. 12. Laa prescripciones del 
Pteeente decreto regirán en todas 

partea desde el próximo curso 
oe 1884 á 1886. No se concederá en 
o auceaivo ninguna rehebilitacion 

®® matriculas, sea onalquiera la oan- 
* «n que le funde.

Se derogan expresamente el ar- 
®olo 16 del Real decreto do 2 do 

jotiembre de 1883 y la disposición 
de la Real órden de 24 del mismo 

raño.
K^*’ ^3' Quedan derogados lodos 
diin’**^**‘ *®®**“®“*®’ ^ demás 

Po8loi ones anteriores en cuanto 
®P®ogan al presente decreto, 

fiipoiioiones traniiloriai. 
baÏT^’ * Ú“ ^ úionítar 19 

Wlaku de los antiguos al nuevo 

í

plan se establecen las reglas signien- 
tes: :

1 .* Los aloœno» que tengan pro
badas todas Ias asignaturas del año t 
preparstcrio ó de ampliación confor
me á alguno de los planes anteriores 
quedan dispensadcs de cursar les 
del nuevo pías. Si loa faltasen asig- 
natnras para completar el número de . 
tres, habrán de estudiar hasta líe- 
narlo otras da las que ahora se esta" j 
bleoen. 1

Los alumnos quo hayan sido 
aprobados en los exámenes ordina- j 
ríos del presente cuno, ó que lo sean ’ 
en los extraordinarios en algunas 
asignaturas de las que oonstitayen 1 
los des primeros grupos de la carre- | 
ra de Derecho, conforme al plan de 2 
de Setiembre de 1883, no tendrán ; 
qae examinarse sino de aquella ó 
aquellas en que hubieran sido sus- 1 
peasos, debiendo sofeir eximen res- 
pectivo ante loa mismos Tribunales 
que actuaron en Jacio último. ?

2 .* Los alumnos que hubiesen 
probado eonforme á planea anterio- 
res, en un solo curso el Derecho po- ' 
lítico y administrativo y loa Proee- 1 
dimieotos, judieiales quedan dispon- ' 
sadoi de cursar el segundo afio que 
ahora se establece. Esto mismo regí- : 
rá respeto A los que han estudiado ' 
en ano solo el Derecho mereantil y 
el penal, que ahora son materia de 
dos cursos. '

8,* Loa que no habieaen probado ‘ 
mas que uno de los dos cursos en 
que antes había de estndiarse el De
recho romano, á fin de completar el 
estudio de la materia y el número de 
corsos á que estaban obligados, ten- 
drán qae estudiar el único curso de 
dicha asignatura qae subsiste en el 
nuevo plan.

4 .* Loa que hubiesen probado la 
asignatura de Elementos de Derecho 
canónico, pero no la de Diseiplina ‘ 
eclesiástica, quedan dispensados de ‘ 
cansí este última, La misma norm* 
regirá respecte A los que hutierea 

a

probado los Elementos de Derecho 
civil y á quienes faltara la respectiva 
asignaiur* de Ampliaoion.

fi.* Las asignatnras de Elemen
tos de Derecho natnral, Historia ge
neral del Derecho español, Derecho 
iuteruaoicnal público y privado y 
Elementos de Hacienda pública, no 
serán obligatorias para los alumnos 
de planes anteriores al establecido 
por el Real decreto de 2 de Setiembre 
de 1883.

6 .* Los alumnos de planes ante
riores al establecido por el Real de
creto de 2 de Setiembre de 1883 qae 
no hubieran cursado todavía la asig
natura de Derecho polítieo y admi
nistrativo, podrán estudiaría en un 
solo curso durante el año académico 
de 1884 á 1885. Los qae no se apro
vechen de este beneficio quedarán 
obligados á cetudiarla en dos cursos.

7 .* Los que cursen en el próximo 
año aeadémico las asignaturas del 
último grupo estudiarán en un solo 
enrío la de Procedimientos. Los de 
los grupos anteriores qnadan sujetos 
á enriar en dos años la asignatura 
de Derecho procesal civil, penal, oa- 
nónico y adminietrativo y Teoría y 
Práctica de redacción de instrumen
tos públicos en compensación de la 
Disciplina eclesiáitics, de auyo es
tudio se les exime.

8 .* Todos los alumnos de planes 
anteriores qae no hubieren cursado 
ya la aiignatnra de Derecho mercan
til y penal, tendrán qae estudiar las 
de Derecho mercantil de España y de 
laa principales naciones de Europa 
y América y Derecho penal que el 
nuevo pina establece.

9 .* Los alumnos de la Sección de 
Derecho administrativo que aun no 
hayan terminado sas estudios, po
drán cursar en el año aoadémieo de 
1884 85 las asignaturas que les fal
tan y verificar los ejercioioi del res
pectivo grado.

10 . Loa alamnoi de 1« antigás 
Reacio* de Derecho administrativo

que desoen obtener el grado de Lt- 
cenoiado ó Doetor an Derecho, que
dan dispensados de estudiar las asig
naturas del naevo plan que ya ha- 
bie.aa cursado en aquella Seceion y 
que ahora se exigen en la carrera de 
Derecho. La asignatora de Legisla
ción mercantil y de Aduanas de loi 
pueblos con que España tiene más 
fresuentes relaciones comerciales se 
les computará por la de Derecho 
mercantil de España y de las princi
pales naciones de Europa y América, 
y la de Derecho politioo comparado 
por la de Institacioues de Dereoho 
público de los pueblos antiguos y 
modernos.

11 . No siendo obligatorias más 
que cuatro de las asignatnras del 
Doctorado, número igual al que exi
gían para el Dootorado en Derecho 
civil y eanóniso los planes anterio
res, todos los alumooi sin exoepoion 
quedarán sujetos á las presoiipsio- 
nes que establece repeoto *1 Dacto- 
rado el presente decreto. Los alum
nos qae hubieson probado asignatu
ras del Dootorado en número menor 
de cuatro, elegirán las que les falten 
para oompletarlo entre las que hace 
obligatorias el nuevo plan.

Segunda. Se mantiene la distrí- 
buoion en cátedras entre los Profe
sores de Derecho y del Notariado, 
hecha en virtud de la Real órden de 
12 de Setiembre de 1883, sin otras 
modifioaciones que las oonsiguientás 
á las reformas introdueidai, y que se 
fxproian á oontinuaoion:

1.* Las asignaturas del gropo 
preparatorio estarán desempeñadas 
por los Profesores respeotivos de la 
Facultad de Filosofía y Letras en 
Oviedo, Santiago, Valencia y Valla
dolid, enoargándose de la cátedra da 
Metefitica el aotaal de Ampliación 
de la Piicúlogis y Nociones de 0a- 
toíogla y Cosmología; de la de Lite
ratura general y española el qae lo 
ea aetaalmente de Literatura eipafio- 
U y Xoetone* de SibUogritU 7 Lltf*
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ratnra juridíes da Ejpiñ», ; de His
toria crítica de España el da Baaeña 
hiatórioa de las piiocipalea tiaafor 
macioaes aocialaa y politicae de los 
pueblo! europeoa. EÍ aetnsi Catedrá
tico de Literatura española y N cio- 
aeí de Bibliogtaiit j Literatura ju
rídica de España de la Universidad 
Central tendrá á su oargo en lo lu- 
oesito la de Literatura general y es
pañola en un solo curso» Ea las Uni- 
vereidudeá de Biroelona, Granada, 
Salamanca, Sevilla 7 Zaragoza esta 
última cátedra astá desempeñada 
interinamonte por un auxiliar ó su
pernumerario designado por el Claus
tro.

i .“ Los Catedráticos de Ecooomia 
poética y EstadietioA tendrán á su 
cargo en todas las UaiTeraidalea, 
excepto én lis de Madrii y B-.rcelo- 
na, r-demás de esto enseñaozi, la do 
Elementos de Haoienda publies, am 
bas con carácter de oitoruas. Ea Ma
drid y Bircelona continuará sin em- 
b^rgo dividida en los des ramos que 
abraza y á cargo de loa Profesores 
titulares de las mismas.

3 .* El actual Catedrático do De
recho romano en la Universidad de 
Madrid pesará á la de Estudios supe
riores de Derecho romano, y el de 
Priuci pies de Derecho natnrat en la 
misma Universidad ála de Institu- 
niones de Dereeho romano.

4 .* El antiguo Catedrático de 
Derecho político comparado en la 
Universidad de Madrid, que boy está 
encargado de uno de los cursos de 
Derecho administrativo politico y 
Noeiones de lo Contenoioso, pasará 
a la cátedra de Inatitociouea de De 
rocho públieo de loa pueblos anti
guos y modernos.

5/ El antiguo Catedrático de 
Disciplina eclesiástica y hoy de De
recho mercantil en la Universidad de 
Madrid se encargará de la cátedra de 
Historia y Disciplina de la Igleaia. 
El qneaetnaimente desempeña la de 
Derecho púbaco eolesiástico ó Histo
ria partisular de la Iglesia de Espa
ña se encargará de la de Derecho 
público eclesiástico, y el de Institu- 
cionea civiles y políticas de los prin ■ 
oipales Estados ae Europa y Amárica 
de la de Institaoíones de Derecho 
privado de los pueblos antignos y 
modernos,

#/ Los Catedrátioos de Teoría y 
Práctiea de redaceion de instrumen
tos públicos y astnaoiones judiciales 
se enoargarán de ono de los áureos 
de Derecho procesal civil, penal, ca
nónico y administrativo y Teoría y 
Práctica de redacción de instromen 
toa públicos.

"^.^ Los Catedráticos que en vir
tud de la Real órden de 12 de Se
tiembre de (883 pasaron á ocupar la 
tercera cátedra de Derecho civil, 
ahora suprimida, podrán elegir entre 
las cátedras vacantes en la Facultad 
y Universidad respectivas que no 
estén anonciadas á conoutse óáopo- 
sieion la que hayan de desampeñar 
en lo snoesivo, A este fin los men- 
aionados Catedráticos maoifeataráa 
por eonduoto del Rectorado corres- 
pondieote dentro del pliso de 16 Ülfr 

á contar desde la fecha de este de
creto, la cátedra que prefieran.

Tercera, Las cátedras do Derecho 
que resulten vacantes so proveerán 
por eonocrae ó por opoeioion, según 
ooneaponda, no exigiésdose en nin
gún ease A los espirantes otro grado 
que el de Doctor en Derecho civil y 
canónico. Será sin embargo mérito 
preferente en los concursos para pro
veer las cátedras procedentes de la 
Sección de Derecho administrativo 
tener el grado de Liceneiado 6 Doo- 
tor en est4 Seecion, v lo mismo en 
las oposioiones en caso de empate.

Hasta tanto que se proveen defi
nitivamente las cátedras vaeantes, 
serán desempeñadas por Catedráticos 
sepernumerarios ó auxlliarra. y en 
su defeoto por Doctores en la Faeul 
tad nombradas por los Rectores con 
arreglo á la Real órden da 15 de Mar
zo de 1876.

Loe concur ses y oposiciones anun
cia dr s á cátedras que subaiaten oon- 
form’i á este deore.o. y que f isron 
suapt ndidos per el do 22 de Febrero 
ú’timo, so llevarán á efecto desde 
luego.

Se dejan sin efecto loa concursos 
y opósicionca anunciados para la 
provision de cátedras que quedan 
suprimidas en virtud del presante 
d cretf*.

Dido en San Ildefonso à catorce 
de Agoste de mil cohooiantos ochen
ta y cuatro.—Alfonso,—El Ministro 
de Fomento, Alejandro Fidel y Mon.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
B méfie encía y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me dice le que signe:

■ Huenl ima salud en toda Espa
ña.- Nutíciaa de Franoia. En Marse
lla durante las 24 horas de 8 coche 
de ayer á la misma de hoy 14 defen- 
cioues del cólera. En Tolon 6 En 
Avignon 2. En Aix 1. En Gap 1, 
En Arlés 1. En Gette en el mismo 
espacio de tiempo 6. En VaUabte- 
gues á. Eu B"8«eg'-e 4. En la Villa- 
dieu á. Eo Lunel 2. Ea Le as 2. En 
Fetenas 2. En Saint Hilaire 1. En 
Osstillon 1. En Robiae 1. En Saint 
Pons 1. En Coutnonterral 1. Eu 8. 
Etienne Marean 1. En Perpignan 2. 
En K!do 1. En Saint Feliu d'Avil 2. 
En Arlés Sourtech 1, Ea daira 1. En 
Eus l. En Vernet les Blsins 2. En 
Nefiach 1. En S. Laurent da Cerdans
1.—Noticias de Italia, Nuestro cón
sul en Génova telegrafía en Speiia 
16 casos de que ya se dió cuenta en 
6i telegrama de ayer di esta Direc- 
cico.—Provincia da Bergamo. En 
Almeno 1 caso. El San Salvatore, 
Zendra. Nazo y Paladina 2 csaos en 
cada pueblo. Varios ersos en Fanati, 
Donato, brignano Sforzática y Lo
gia. Bo Z igno á casos y 3 defuncio- 
nes. ~Provincia da Campobasso. En 
Castellone 3 essus. Ea San Vicenzo 
1 defunción. En Peizooe 4, y 3 de
funciones,—Provincia de Cosensa. 
Es Paterno 1 oaio y 1 difansioBt

—Provincia de Cuneo, En Cuneo 8 
oases. En Ccrsglio 4 essoa. En Dra- 
aero 1 caso y 10 defunciones.—Fru- 

. vinoia de Massa. En Casteínuevo 4 
j casos. En Sermezana 1 caso y 4 de* 

fnneio a es.—Provincia de Nápoles. 
Eu Calvano 1 caso.—Provincia da 
Fatma, En Derceto 1,—Provincia de 
Porto Mauricio. Eo SeborgaS caaoi y 

' 2defunciones. En Tabele 1 defon- 
♦ oion.—Provincia de Turin. En Pou- 

calieri 4 casas y 1 defunu on.—El 
: Ministro plenipotenciario de Espa* 
i ña cerca de S. M. el rey de Italia 
> telegrafia á las h y 45 de la tarde 

que el cólera morbo se ha presen
tado en Spesia con no desarrollo 
sorprendente y que la «Gaceta ofi- 
citl> de Roma que ayer anunciaba 
15 casos, hoy elevi el número de 
atacados en aque la localidad á 70 
desde la aparición de la epidemia, 
de los que han f>tllecido áO.—Nues
tro cónsul en Nápoles telegrafía que 
anoche ocurrieron en aquella capital 
3 caso seos peohoacs, y añade Sun gra- 
viaimas las noticias de Spezia deudo 
del 21 al 23 han ocurrido 46 casos y 
S6 defuncioneH.»

Lo que se hace público por me
dio del «Boletin oficial» para eonu- 
oimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 25 de Agosto de 1884,
EI Gobernador.

Joaquín Garcia y Efpinaía.

Núm. 367.
El Alcalde de Guadalcázar parti

cipa á este Gobierno que en aquel 
término ha sido encontrado un cerdo 
de la cria de Enero, señalado en la 
parte superior de las orejas con la 
señal conocida con el nombre de una 
mosca.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para eono- 
eimienta del dueño.

Córdoba 23 de Agosto de 1884.
El Guberosdor, 

Jea^via Garcia y £t/nnota.

Núm. 372.
El Alcaide de Villanneva del Du

que participa á esta Gobierno que en 
aquel término municipal ha sido 
encontrada una caballería de las se
ñas que á oontinuicion se espresan.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para qne lle
gue á conocimiento del dueño.

Señas.
Una yegua castaña, cerrada, da 

mediana alzada, con pelos blancos 
en los costillares y matada del lomo.

Córdoba ¿ó de Agosto de 1684.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y St/nno/a,

Núm, 338.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extrasto da lea aenordes temsdú# par

la Comisión provineial en sesión 
celebrada el dia 7 de Enero de 
1884.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que seistieron:
Vargas, Muñoz en ansRtneion del 

señor Marqués <U Monte Sion, Muri
llo Delgado%n Ivde den Tomás Bias- 
00 Pares, Gimenez en la de don Jo
sé Felipe Salcedo, Quintana y Alca
lá en la don Tomás Gonzalez de Ca
nales, Aparicio; Señor Presidents.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares signientes: r\

Fijar los precios meafos 4 que 
han de liquidaree y abonaras los su
ministros hechos por loa pueblos de 
esta provincia á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes 
da Diciembre último.

Reiterar las mas expresivas gra
cias á los individuos que componen 
la Comisión facultativa que ha en
tendido en el reconocimiento del si
niestro ocurrido en el cuartel de Al- 
fooso XII, por su celo y buen oem- 
portamiento para con la Diputación 
provincial: que, resultando del in
forme emitido por la misma aomi- 
aion indicios qne hacen presomir la 
existencia de un dslito, se Ubre in- 
mediatamente oficio al señor Fiscal 
de S. M. de la Audiencia de lo cri
minal de esta capital, para los efec
tos que en justicia procedan: que se 
remita así miiiao copia autorizada 
del informe omitido por dicha comi
sión, para su conocimiento y efectos 
que procedan, á los Exemos. seño
res Capitan general del distrito y 
Gobernador militar de esta plaza, y 
que se libre igual traslado al Inge
niero, Comandante, don Pedro Ra
bio, director de las obras del men
cionado cuartel, para sn conocimien
to y satisfacción, significándole que 
este cuerpo provincial se complace 
en ver confirmada, por el dictámen 
pericial, la reconocida aptitud, peri
cia y elevado concepto que la Dipn- 
tacioc tenia formado de dicho Direc
tor. de cuyas relevantes prendas no 
ha Iodado 00 momento.

Pasar á la Gomision de Hacienda 
el oficio del médico encargado de la 
curación de dementes en el Hospital 
de Agudos, en el que manifiesta Is 
conveniencia de consignar en d 
preaepuesto respectivo una partida 
de 900 á 1000 pesetas anca'ea par* 
mejorar el tratamiento de aquellbi 
enfermos, á fin de que es tenga prs" 
gente á la formación del próximo 
presupuesto adicional y ordinario* 
sneesiveo.

Prevenir al Decano del onerpofs" 
ocUativo de Benefioenoia, que auto
rizado como se halla para distribaR* 
equitativamente el servicio en los 
esUblecimientes de dicha clase, esté 
en el caso de exigir continúen pres
tando el trabajo de guardar los do* 
médicos mas modernos que la biú 
desempeñado hasta aquí, especisl' 
mente en el Hospital de Agudo*» 
donde hoy resulta ana vacante ds 
profesor médico.

Conceder ingreso sn la Cata ce*' 
tral de Expósitos á los párvalo* 
FriBoi#ac 7 Emilio BsUraí, lüi fK"
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juleio de que «e eomplcte el expe
diente jnitifiOBtiTo con el deteHe que 
lee falta para probar que reúnen loa 
requiaitoa reglamentario#.

Con lo que terminó la aeaion de 
eate día.—El Vioe-preaidente. liidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Caatifieira. *

Extracto de loa acuerdo# tomadoa 
por la Comiaion provincial en ae
aion oelebrada el día 9 de Enero 
de 4884.
Preai^ncia del Sr. Molina.
Señorea qae uistieron:
Cabrera, Aparioio, Morillo Del

gado en «astituoion de don Tomás 
Blaaoo Perea, Vargaa en la del aefior 
Marquói de Monte Sion, Oimenea en 
la de don Joié Felipe Saloedo; aefior 
Preoidente.

Leída y aprobada el nota de la 
anterior, quedaron acordados loa par* 
ticnlarea aignientes:

Aprobar la ouenta relativa ó la 
inversion de laa 500 peseta# librada# 
con deatino A la reoomposicion y 
aamento del mobiliario de las oflei- 
naa y oa«n habitación del Gobierno 
oivil y diaponer pase A la oontadnria 
eon la carta de pago que prodnaca el 
reintegro de laa aeia peaetaa aobra n- 
tea y se ana al libramiento respec
tivo.

Poner en conocimiento del señor 
Gobernador civil la reaistencia que 
opone el abutecedor don Joaó Batea 
a dar cumplimiento al aenerdo de 
eata Comisión por el que Be le orde- 

, nó retirar del hospital de Agudos el 
tocino Últimamente suministrado por 
aquel.

Adquirir directamente de loa al. 
maeenes de esta capital ana caja de 
fondos de hierro, eon tres llave#, con 
destino A la enstodla de lo# de se- 
gunda easefianza, oayo importe no 
exceda de lo eonaigoado para eate 
objeto el preeapnesto vigente.

Adquirir de don Aurelio Gali ; 
L»a#aletta, venoino de Sevilla, 73 
lotes de A 33l3 plantas de enoaUptas 
al precio de 10 pesetas cada lote, pa
ra remitirlo# A loa Ayuntamiento# 
de la provinoiu y A fin de que estos 
puedan llevar A cabo en su localidad 
la propagación de la misma especie 
y que su importe se consigne en el 
próximo presupuesto adicional.

Désignât los señores que en con
cepto de Diputados ano* y como in- 
dividao# de la Junta provincial de 
Beneñeencia otros, se han de hacer 
cargo de la inspección de los esta
blecimientos provinciales da dicho 
ramo.

Conferir el nombramiento de 
maestro sastre de la Gasa Sooorro- 
Sospicio A don Antonio Rodríguez 
Barrionuevo,

Conceder el ingreso en el mismo 
establecimiento A Francisco Marti
nes y Rodrigues, de ocho años de 
edad, en virtud A que reúne los re
quisitos regí amen tirios.

Pobiiear el escalafón del cuerpo 
de profesores mélico# de la Beneñ- 
aeneia provincial, corrigiendo y rea» 
tifloando ciertos enotes que se han 
notado 90 el mismo.

Disponer que los auxiliares don 
Andrés Tiscar y don Francisco Oria- 
do Sigler, pasen A prestar sus servi
cios A la oficina de la intervención 

! del UospiUl de Agudos.
Con lo que terminó la sesión de 

esto di*.—El Vico-presidente, Isidro 
Molina.—£1 Secretario, Angel Maria 
0a*tiñoita.

OEmiUKTOS.
Núm. 365.

Alcaldía constitucional 
de Villaralto,

Don Manuel Toril Gomes, Alcalde 
) eonstitaeional de esta villa do Vi

llaralto.
Hago sabor: que los padrones del 

. impuesto equivalente A los de la sal, 
formados para el año económico de 

' 1884 A 85, so encuentran terminado# 
; y eepuísto# al públioo por término 

do dies dias contados desde esta fe
cha, Bogan lo dispuesto en el artícu
lo 11 del reglamento vigeute del ci- 

j tado impuesto.
Villaralto 30 de Agoato do 1884. 

j —Manuel Toril.—Ramón Buii y Me- 
i diñe, Secretario.

; JUZGADOS. 
] =

Núm. 374.
Juzgado de instrucción 

de Rute, 
1 - 
1 Cédula de citación.
1 Por la presente y en virtud de 

to mandado por el señor Juez de 
instrucción de este partido en pro
videncia del dis de hoy, dictada en 
causa que se sigue en este Juzgado 

? contra Rafael Garcia Guerrero, por 
haberle sido detenidas dos caballe- 
ríaa mulares sin guía, se cita á 
Felipe Torrea Losada, de oficio cor
redor, cuyo domicilio y paradero se 

’ ignora, para que comparezca den
tro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la pre
sente en el <Boletia oficial» de es
ta provincia, en la sala Audiencia 
de este Juzgdo, sita en la calle 
Priego baja, de esta villa, con el fin 
de recibirle declaración en dicha 
causa.

Rute veintidós de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.-- 
Juan Crisóstomo Padilla.

Núm. 369. 
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Don Athan asió de Burgos y Tor
rens, Jues de primera instancia 
de esta ciudad etc.
Hago saber: que por providen

cia dictada en el di* de hoy es loi 
Alltoi egecútiVM péadíi&téí en u*

te Juzgado y por la Eso riba nía del 
fedatario, A instancia de doña Rosa 
de Luque y Luque, vecina de Villa- 
franca, contra don Juan Antonio 
Medina Serrano, de este domicilio, . 
sobre cobro de pesetas, se ha man
dado sacar á públici subasta, por i 
término da veinte dias, una suerte ’ 
de olivar radicante en la sierra de i 
este térmiao, pago de Cafi’laa da ] 
Velasco, sitio Umbría de Chorrita- j 
lea, de cabida de diez y seis fane- ■ 
gas y dos cuartillos de cuerda, y 1 
en ese espacio mil ochenta y una i 
plantas de indicada especie, aigu- j 
ñas plazas vacantes, frutales y ' 
álamos; linde á Norte y Poniente 
doña Juana Serrano, á Levante 
Juan María Coronado y á Sur don । 
Antonio Madueño y dou José Lo- ¡ 
pez Vergara; apreciada en 17,766 ■ 
pesetas 25 céntimos. ;

Lo que se anuncia al públioo 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, que 
tendrá lugar el die doce de Setiem
bre próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados del Juzgado, 
advirtióndosc:

1.* Que no se ha presentado por 
el egecutante el título de dominio 
de dicha finca, pero que se ha su- 
piído esa falta por una certificación 
del Registro de la propiedad en que 
consta relacionado el expresado tí
tulo y la inscripción de dominio, lo 
cual estará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que pue
dan examinarlo los que quieran to
rnar parta en la subasta.

2* Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgadoó en la Caja de depósitos 
una cantidad igual a' diez por cien 
to del valor de la expresada finca, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos excepto el egecutante,

Y 3.' Que tampoco se admiti
rán posturas que dejen da cubrir 
las dos terceras partes del avalúo.

Montoro diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cua - 
tro.—Athanasio da Burgos. — £1 
actuario, Juan Antonio de Lara.

----------- w«q|M»r^f«M*»<*»».<^

Nám.37ú.
Don Athanasio de Burgos y Tor

rens, Juez de primeaa instancia 
de esta ciudad, etc.

Hago saber: que por providen
cia dictada en el dia de hoy en los 
autos egecutívos pendientes en es
te Juzgado y por la Escribanía del 
fedatario ó instancia de don Juan 
Albiz de Pablo, contra don Rafael 
Quintana Medina, aquel de este do
micilio y este de Madrid, sobre co
bro de pesetas, se ha mandado sa
car á pública subasta por término 
de veinte dias, las fincas siguientes:

Una suerte da olivar en la sier
ra de este término, pago de ta Tor- 
reeílli, sitio Loma de Lechina; ün- 
dandó i Norte oon olivo* de los he»

rederos de don Fernando Lara, p 
Ijcvante los de Antonio Cazorla, ó 
Sur otros de don Juan Cordonero y 
á Poniente don Manuel Garijo y 
los herederos de don Fernando La
ra, con sesenta y cuatro plantas; 
en seiscientas once pesetas veinte y 
cinco céntimos.

Otra en ta misma sierra, pago 
del Madroñal, sitio de Virioos, co
nocida por este nombre; lindando 
á Norte oon olivos da don Manuel 
Benítez Romero, á Levante con loa 
de don Pedro Medina Pedrajas, á 
Sur oon otros de don Andrés Gon
zalez Canales y á Poniente con los 
da don Ramón Benitez Gómez, con 
ciento ochenta y nueve olivos y 
tercera parte de caserío, conocido 
por Casería Vieja, que hay en aquel 

’ parage; en dos mil ciento treinta 
pesetas.

Otra en igual pago, sitio de Ca
bañuelas, conocida por esta nom
bre; lindando á Norte con olivos de 

; don Pedro Medina Pedrajas, á Le- 
¡ vante los de los liare teros de doña 
' Ana Benítez Marín, á Sur otros da 

) don Martín Madueño Muñoz y á 
; Poniente con el regajo de Cabuñue. 

las, con setema y cinco olivos y 
! tres chaparros, con doce avas par- 
' tes dtl caserío que se cita en la ñn- 
| ca anterior; en cuatrocientas ocho 

; pesetas setenta y cinco céntimos.
i Y otra suelte de olivar en la 
í propia Sierra y pago, conocida por 
1 la Grande, con ouatrocientjs soten- 

’ ta y tres olivos y treinta y dos pla- 
; zasvacantes; lindantes á Norte con 
t olivos de Francisco Cunde Carpin

tero, á Levante el demás resto de 
esta finca, á Sur herederos de doña 

’ Ana Benítez Marín y á Poniente el 
. arroyo de Arenosillo; an cuatro mil 
' seiscientas veinte pesetas.
. Lo que se anuncia al público pa- 
! ra conocimiento de los que quieran 
' iateresarsa en la subasta, que ten- 
' (irá lugar el dia trece de Setiembre 

próximo á las doce de su mañana 
. en la sala Audiencia de este Juzga

do, advirtiéndose;

L* Que los títulos de pertenen
cia se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que 
puedan inspección arlos los licita
dores sin que estos tengan derecho 
á exigir otros.

2.* Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado Óen la Caja de depósitos 
una cantidad igual al diez por cien
to del valor de los expresados bie
nes, sin cuyo requisito no sarán ad
mitidos excepto el egecutante.

Y 3.* Que tampoco se admiti
rán posturas que dejen de cubrir 
las dos terceras partes del avalúo.

Montoro diez y nueve de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Athanasio de Burgos,— 
51 actuario, Jusa Antonio da Ura^
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Núm. 338

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena de) i 
mes de Julio de 1881. i

Górdoh» 10 de Agosto de 1884,—Kl Juei momoipai, Manoel S. Belmonte.

Diae.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

í
Tota! de j 

ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
mue^t')S.5 er

O
<

o es o
5 
? 
> CCI
•

?

•

3 B

CD
É

o
3 0

«

«

¡r 

í» 
OI

«

O

1 a > 1 » 1 1 > > > 9 > > 1
2 1 » 1 > » > 1 > > 1 > B a > 1
3 » 2 2 a > 2 > > > B > * 1 2
4 1 1 3 > • > 3 B > B > B > 2
5 • 2 2 > * 1 2 » > » > » 1 > 2
6 1 1 3 > > i 3 > > > B > > 1 2
7 2 2 4 2 2 6 > » » » > > 6
8 > > > » 1 > » > > » » > B » >

9 2 * 3 1 > 1 3 » > > > B B 3
10 2 > 3 > > 2 » a B > » B

Total. 9 8 17 3 2 4 21 a B B B B 'a 21

DEFUNGIOISE*^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1884, clarificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córcob* 10 de Agoito de 1884.—11 Jnei anaioipnl, Mennel 3. Belmonte.

DIAS.

VAL. LEGIDOS.

TOTAL GENERALVARONES. |
HEMBRAS.

Solteros. OasadOH. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL,

1 1 1 3 4 ! 1 B B 1 5
2 B B i 1 1 2 ;& 9 3 3
3 3 1 3 6 12 » » 2 8
4 2 1 3 6 1 1 2 8
6 2 B 3 4 1’ » » * 4
8 1 1 1 3 3 B 9 3 6
7 X B 1 2 8 B 1 4 6
8 2 B > 2 1 1 B » 1 3
9 2 1 > B 9 B 3

10 B B > * * B 1 2 2

ToUL, . 13 6 13 31 3 15 > 2 17 48

ANUNCIOS.
MANUAL

de arriendos y préstamos segoido de 
los formnlsrios correspondientes i 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado j director del periódico «El 
Consultor de los Ayiintemientos y 

de los juzgados municipales.* 

Acaba de pnblíoarae esta obra 
Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila' 
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de oomerciq, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po- 
oaa eeráü las personas que con uno 
ú otro oaianter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que ¿ ellos suelen 
ir unidos

En esta obre, de 600 páginas, 
hemos reunido tuda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necessriao 
sobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la ti cría de loa ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos lus formniados corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los Juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas,

Eesponde el libro, como se ve, al 
pensamiento eseneiaímente práctico 
en que se inspiran todas las produe- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos j de
beres de loe cuotratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 

de Diputados 4 Córtes y Senadores 
por la redacción de <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*

Acaban de ponerse 4 la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados 4 Córtes de 38 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones ofioiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su prado, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de le Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. dal * Diario da oardoba»»
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